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REPARACIÓN DIRECTA 

REQUIERE 

 

Se observa, que el apoderado de la parte demandada Superintendencia 

Financiera de Colombia, interpuso recurso de reposición contra el auto de 

fecha 23 de enero de 2020, mediante el cual este Despacho admitió la 

demanda. 

 

Sostiene el apoderado recurrente, que el Despacho no debió admitir el 

presente medio de control, pues a su entender el mismo se encuentra 

caducado, por las siguientes razones: 

 

(…) Como sustento de la conclusión a la que arribó mi representada basta ver 

que tal y como lo indicó la accionante al momento de subsanar su escrito 

introductor, los hechos supuestamente causantes de los perjuicios cuyo 

resarcimiento persigue están constituidos por la presunta falla del servicio en 

que la SFC incurrió en el ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia 

sobre Internacional CF S.A., y además sostuvo que “En cuanto al acta de 

intervención me permito manifestar que la Sociedad Internacional Compañía 

de Financiamiento S.A. fue intervenida mediante Resolución 1585 del 18 de 

noviembre de 2015, expedida por el Superintendente Financiera de 

Colombia, la cual se anexa con la presente corrección. 

 

Ahora bien, en su oportunidad señaló el Despacho que conforme al principio 

Pro damnato no analizaría la caducidad al no tener acerca certeza acerca 

de la ejecutoria de la Resolución 1585 de 18 de noviembre de 2015, 

determinación que deja en evidencia que la fecha de ejecutoria del acto en 



cuestión marca la fecha límite a partir de la cual se debe contabilizar la 

oportunidad de presentación de la demanda. 

 

Siendo así, con el objetivo de traer al proceso los elementos suficientes para 

esclarecer la situación de la ejecutoria del acto cabe señalar que la 

Resolución por medio de la cual se adoptó la medida de toma de posesión 

inmediata para liquidar los bienes, haberes y negocios de INTERNACIONAL 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., fue objeto de recurso de reposición 

interpuesto en debida forma por el Representante legal de la compañía 

Doctor Sergio Cortes, el cual fue resuelto a través de la Resolución Nº 0079 de 

29 de enero de 2016, notificada personalmente el 1º de febrero de 2016 

siendo ello así, los dos años de que trata el artículo 164 del CPACA fenecieron 

para el caso en concreto el día 2 de febrero de 2018, seis meses y 16 días 

antes de que la aquí actora intentará la conciliación prejudicial con mi 

representada (…) 

 

Ahora bien, el apoderado de la parte demandante en su escrito por medio 

del cual descorrió el traslado del recurso, indicó que: 

 

“(…) Por lo anterior, el término de caducidad debe empezar a contarse a 

partir del momento en que quede configurada la liquidación que es cuando 

se concreta el daño y no de la intervención, como lo expresa el Consejo de 

Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, en Auto Nº 

25000-23-36-000-2015-00503-01. (…) 

 

En tal sentido, se debe verificar el momento en que se culminó la liquidación 

de la empresa internacional Compañía de Financiamiento S.A. y a partir de 

ahí contar los dos años de la caducidad. (…)” 

 

Teniendo en cuenta, que dentro del plenario no obra documento que de a 

este Despacho certeza, sobre si la Sociedad Internacional Compañía de 

Financiamiento S.A., efectivamente se encuentra liquidada, no se puede 

realizar el estudio de caducidad del presente medio de control, como 

tampoco resolver sobre el recurso interpuesto por la parte demandada, 

razón por la cual, se ordenará que por Secretaria se oficie a la 

Superintendencia Financiera de Colombia y a la Superintendencia de 

Sociedades, para que informen a este Juzgado en el término de 5 días 

contados a partir del recibo de dicho oficio, si la sociedad Internacional 

Compañía de Financiamiento S.A., se encuentra liquidada y de ser así 

,desde que fecha y allegue el acto administrativo por medio del cual se 

tomó dicha decisión, con la respectiva constancia de notificación y 

ejecutoria. 

 



Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Por Secretaría del Despacho OFICIAR a la Superintendencia 

Financiera de Colombia y a la Superintendencia de Sociedades para que 

informen a este Juzgado en el término de 5 días contados a partir del recibo 

de dicho oficio, si la sociedad Internacional Compañía de Financiamiento 

S.A., se encuentra liquidada y de ser así desde que fecha y allegue el acto 

administrativo por medio del cual se tomó dicha decisión, con la respectiva 

constancia de notificación y ejecutoria. 

 

La carga de tramitar dicho oficio e informar a este Juzgado de su 

cumplimiento les corresponde a las entidades que conforman el extremo 

pasivo en el presente proceso. 

 

SEGUNDO: Una vez se allegue la respectiva INGRESAR de manera inmediata 

el presente asunto al Despacho con el fin de continuar con el trámite 

procesal pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

Juez 


